
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 28 de abril 2016 
Ref.: SMA 9/2016/EC  

 
 
Asunto: Rectificación de error en certificados profesionales con arreglo a las Enmiendas 
de Manila 2010 
 
Muy Sres. nuestros: 
 
Recientemente hemos sido informados por una de nuestras empresas asociadas de que en las 
títulos profesionales españoles aparece un error al hacer mención, en relación con la obligación 
de llevar a bordo el original del título y su refrendo, al párrafo 9 de la Regla 1/2 del Convenio 
STCW, cuando debería en su lugar figurar el párrafo 11, según la nueva redacción de la regla 
dada por las Enmiendas de Manila 2010. Adjuntamos un modelo de título para mayor claridad. 
 
A pesar de tratarse, aparentemente, de un claro error sin mayor importancia, determinados regis-
tros europeos están refrendando dichos títulos con fecha de validez solo hasta el 31 de diciem-
bre de 2016, al entender que no están redactados conforme a las citadas Enmiendas. 
 
Tras informar a la DGMM en una reunión mantenida hoy mismo, nos han informado de que ya se 
ha comunicado la incidencia al departamento correspondiente para que sea subsanada. 
 
Por tanto, los nuevos títulos que se emitan a partir de ahora no deberían presentar problemas, 
aunque les sugerimos verifiquen esta circunstancia.  
 
Para subsanar este error en los títulos ya existentes, deberán ser nuevamente emitidos por la 
DGMM, debiendo solicitarse dicha expedición, según nos indica la DGMM, por el Procedimiento 
de Reclamación. La persona a la que deberán dirigirse las solicitudes es D. Fernando Astorga, 
Jefe de Servicio de Titulaciones Profesionales, cuyo mail es fastorga@fomento.es. 
 
Muy cordialmente, 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 
 




